
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

18084 REAL DECRETO 1663/1980, de 11 de agosto, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al Contralmirante don 
Jacinto María Garau Cabrer.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
Jacinto María Garau Cabrer, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden dé San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del dia veintiuno de abril de mil novecientos ochen
ta, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palma de Mallorca a once de agosto de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

18085 ORDEN número 111/10033/80, de 23 de junio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 
de enero de 1980 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Francisco Salamanca 
Rodríguez.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Sala- 
manee Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra el acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 de 
diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha l8 de 
enero de 1980, cuya parte dispositva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Salamanca Rodríguez, 
Brigada de Infantería, separado del Servicio, contra el acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de trece de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, decla
ramos que no se halla ajustado al ordenamiento jurídico apli
cable, y, en consecuencia, lo anulamos, así como, consiguien
temente, el acuerdo de trece de junio del mismo año, modificado 
por aquél, y, en su lugar, declaramos el derecho de don Francis
co Salamanca Rodríguez a que, por la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar se le señale el haber 
pasivo que le correspondía conforme a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Defensa de cinco de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho, inserta en el "Diario Oficial del 
Ejército” de ocho de mayo siguiente; sin hacer expresa impo
sición a ninguna de las partes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

18086 ORDEN número 111/10039/80, de 23 de junio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 
de diciembre de 1979 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Fátima Yilali 
Ahmed.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, doña Fátima Yilali 
Ahmed, quien postula per sí misma, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo del Conseje Supremo de

Justicia Militar de 22 de junio de 1976, se ha dictado sentencia 
cor. fecha 28 de diciembre de 1979, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial en orden a 
las costas, estimamos el motivo de inadmisión aducido por el 
señor Abogado del Estado, en cuanto el presente recurso inter
puesto por doña Fátima Yilali Ahmed, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de veintidós de junio de mil 
novecientos setenta y seis, sobre oensión de viudedad.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 19S6 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

18087 ORDEN número 111/10046/80, de 23 de junio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 
de enero de 1980 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Félix Muñoz Verdejo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Félix Muñoz Ver
dejo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública,, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Félix Muñoz Verdejo contra 
los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fechas cuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho y dieciocho de enero de mil novecientos setenta 
y nueve, el último desestimando el recurso de reposición formu
lado contra el primero, decláramete que tales acuerdos se hallan 
ajustados al ordenamiento jurídico y en su virtud absolvemos 
de la demanda a la Administración; sin hacer expresa impo
sición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que será publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha temido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

18088 ORDEN número 111/10047/80, de 23 de junio, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia del Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de 
enero de 1980 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Porta Callen

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Porta Callen, 
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Aire 
de 20 de abril y 10 de julio de 1975, se ha dictado sentencia con 
fecha 2 de enero de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:


